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RESOLUC¡ÓN DNCP N" 20912025

RESUMEN oe u R¡sotucló¡l Tírulo:

Fecha: 23/OL/2O2s
POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA

nrsoluctót'¡ DNCP N.e 3278/2024.

Dirigida a: Convocantes y Proveedores
VISTO:

Tema regulado: Ca lificación de oferentes

Referencia

normat¡va: La Ley N' 2O5l/O3 "De Contrataciones Públicas", sus

modificaciones y reglamentaciones.Entrada en

v¡genc¡a:
Desde la fecha de la firma

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2057/03 "De Contratac¡ones Públicas", en el Artículo 17 establece la ¡ntroducción de modalidades
complementarias que perm¡tan tutelar de mejor manera el interés público.

Que, el Decreto 2992/19, "Por el cual se reglamenta la Ley N.e 2051/2003, «De Contrataciones Públicas», y su modificatoria
la Ley N.e 3439/2007", contempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,
Entidades y Municipa lidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector públ¡co.

Que, la Resoluc¡ón DNCP N.e 7399/2O, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementar¡a de Conven¡o Marco

Que, por Resolución DNCP N.a 3278/2024, de fecha 29 de octubre de 2024 se aprueba el resultado de la evaluación de

ofertas en el marco de la Licitación por Convenio Marco para la "Adqu¡sición de productos de uso médico en la lucha contra
el COVID -19 - Grupo 2" (lD N.s 400275), con apertura de fecha 27 de agosto de 2024.

Que, en fecha 8 de noviembre de 2024, el oferente AO POTI S.A. ¡mpugna la Resolución DNCP N.e 3278/2024,
específicamente respecto a la determ¡nación de la NO ACTUALIZACIóN de su oferta en lo5 ítems N" 4 y 5.

Que, cumplidos lostrámites de rigor, la DNCP, por Resolución DNCP N" 4486124, hace lugar a la protesta y retrotrae el
proceso a la etapa de evaluación de la oferta de la firma AO POTI S.A. en los ítems N'4 y 5.

Que en fecha 23 de enero de 2025, el Comité de Evaluación eleva a la Máx¡ma Autor¡dad de la lnstitución el lnforme
Complementario al lnforme de Evaluación N.a 17/2024, sobre el resultado de la reevaluac¡ón, recomendado: 11 RECÍIFICAR
el punto 7 del lnforme de Evaluación N" 17: "Muestras", en Io que respecta ún¡ca y exclusivamente a la Planilla - columna
de los oferentes AO POTI S.A. columna, donde dice: "NO CUMPLE" el¡m¡nar la mención de los ítems 4 y 5, donde dice:
"CUMPtE" agregar la indicación de los ítems a y 5;2"1 RECTIFICAR el numeral 2" del lnforme N' 1.7 - Actualizac¡ón -
Oferentes Act¡vos que actualizan ítems, agregando la plan¡lla con los datos correspondientes al oferente AO POTI S,A.,
ítemsN'4y5.

La promulgac¡ón del Decreto del Poder Ejecut¡vo N' 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado D¡rector
Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. luan Agustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales, EL DIRECTOR NACIONAI DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

Titulo Vl - Resoluc¡ón DNCP N.e

7399/20

Artículo 1e

RECTIFICAR PARCIATMENTE la Resolución DNCP N" 3278/2024 correspondiente a la Licitación por Convenio Marco para la

e productos de uso médico en la lucha contra el COVID " (lD N" 400275), específicamente
ALIZACIÓN de la oferta de la firma AO POTI 5.A., agr s ítems
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Artículo 2e

coMUNICAR a qu¡enes corresponda, publÍquese y archÍvese.

Cont. Res. DNCP N.o 209/2025

.D

Agustín Enc¡na

r Nacional

AO POTI S.A.

ITEM NOMBRE DET IfEM MARCA PROCEDENCIA TrPo DE AcruAuzAcróN

4 Guante qu¡rúrgico - N" 8 antidesl¡zante APSA Ch ¡na Cambio de marca

5 Guante quirúrgico - N'7 % ant¡deslizante APSA Ch¡na Cambio de marca
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